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Cuernovoco, Morelos; o once de octubre de dos mil veintitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo IJA/2"5/054/2O2g,promovido por

, por su propio derecho, en contro de lo Tesorerío

Municipol del H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Policío 

, en su corócter de Agente Viol de Trónsito ylo perito

de lo Secretorío de Seguridod Ciudodono del Municipio de

Cuernovoco, Morelos y Servicio de Tronsporte, Solvomento y

Depósito de Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC y

Tronsportes, S.A de C.V., lo onterior o, tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

diecisiete de mozo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Porles

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintidós de mozo de dos mil

veintilrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o los

outoridodes demondondo, o efecto de que, dentro del plozo de

DIEZ DínS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Conlestoción de demondo. Reolizodos los emplozomientos,

medionte escrito presentodo en fecho veintitrés de obril de dos mil

veintitrés, , Perito odscrito o lo Dirección de lo

Policío Viol de lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del

Municipio de Cuernovoco, Morelos, dio contestoción o lo demondo,

hociendo voler los cousoles de improcedencio, que o su juicio se

octuolizobon.



Así mismo, por escrito presentodo en fecho veinticuotro de obril de
dos mil veinlitrés, comporeció contestondo lo demondo el 

, Tesorero Municipol del Ayuntomiento de
cuernovoco, Morelos, hociendo voler ros cousoles de
improcedencio, que o su juicio se octuolizobon

Por último, medionte escriio de fecho veinticinco de obril del oño en

curso, , opoderodo legol de lo persono

morol denominodo "sERvlcos DE TRANSPORTE, SALVAMENTO y

DEPÓSITO DE VEHÍCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL,

LHC, GRÚAS Y TRANSPORTES'' S.A dC C.V.'" diO CONtCStOCióN O IO

demondo incoodo en su contro, hociendo voler los cousoles de
improcedencio, que o su juicio se ociuolizobon

Con los contesiociones de demondo reolizodos por los outoridodes

demondodos, se dio vislo ol octor por el plozo de ires díos poro que

confestoro lo que o su derecho conviniero.

4.- Aperturo del juicio o pruebo. Por outo de fecho ireinto de junío

de dos mil veintitrés, todo vez que lo porte octoro no omplió su

demondo en el plozo de quince díos, y por osí permitirlo el estodo
procesol, lo solo insirucioro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes.

5.- Admisión de Pruebos. El cotorce de julio de dos mil veintitrés, se

ocordó sobre lo odmisión de los pruebos de los portes. Se señoló

fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

ó.-. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío veintiocho

de ogosto de dos mil veíntítrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegoios, referido en el punio que ontecede, citondo o los

portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; ]09 bis de lo
Constitución Locol; l, 3, 7,84,86, 89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo moterio; 1,4, 16, 18, inciso B), froccìón ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo siguiente:

"o) Lo constituye Io ilegol infrocción de

trónsito, con número de infracción , de

fecho 24 de mono de 2023, emitída por e/

, en su corocter

de Agente viol de trónsito ylo Oficiol ylo

Perito ylo ogent. y/o el corgo que ostenfe

dentro de Io Secreforio de Secrefono de

Ciudodono ylo de lo Dirección Genero/ de

lo Policío Viol, oficiol, ogenfe o perito

odscrifo en e/ conolón de /os grúos Servicio

de llonsporte, So/vomento y Depósifo de

Vehículos Auxi/iores ol lronsporfe en

Gen'erol. LHC Grúas y lronsporfes, S.A de C.

V., monifesfondo bojo profesfo de decir

verdod que, e/ ocfo odmintstrativo

impugnodo me fue notificodo con fecho 27

de febrero de 2023 y no osí lo fecho

señqlodq en lo boleta de infraccìón, ya que

el oficiol, ogenfe o perifo que realizó el oclo

odmÍnìstra|îvo, no fue el înlervinienfe en los

hechos ocurrîdos el posodo 24 de febrero de

2023.

b) El cobro ilegol omporodo en lo bo/efo de

recibo 0, por concepfo de orrostre,

troslodo y resguordo de/ vehículo outomotor

1



marco , r, modelo

2007, número de serie

, color gris'3ic" /según

e/ seño/omienfo hecho tonto en lo bo/efo de

tnfrocción descrifo con onfeloción, como en

e/ recibo ), con fech o 27 de febrero de

2023; emitido por Servicio de Tronsporte,

So/vomenfo y Depósifo de Vehículos

Auxiliares, ol Tronsporte en Generol. LHC

Grúos y Tronsportes

S.A. de C. V.

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte, impugno

lo infrocción de tronsito levontodo el dío 24 de febrero de 2023.

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción, quedó

ocreditodo de conformidod con el originol exhibido por el cctor,

mismo que se encuentro en resguordo en el seguro de Solo de

lnstrucción, documentol o lo que se concede volor probotorio en

términos de lo dispuesio por los ortículos 437 , frocción ll, 490 v 49.l del

Código, de oplicoción supletorio o lc Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los portes por cuonto o su autenticidod ylo

contenido, ni obro pruebo en controrlo.

Desprendiéndose del octo de infrocción que, el dío veinticuotro de

febrero de dos mil veintitrés, o los veintitrés horos con treinto minutos,

, Perito odscrito o lo Dirección de lo Policíc

Viol de lo Secretorio de Proiección y Auxilio Ciudodono del Municipio

de Cuernovoco, Morelos, levontó el octo de infrocción, o virtud de

que, el demondonte, no montenío lo distoncio de seguridod, o/

conducir elvehículo  p/ocos de/esfodo de

Guerrero.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lc presente sentencio.



por los responsobles en el seniido de que se consintió

lo ley reclomodo y, por su porie, consideró de oficio

que respecto de los restontes octos hobío dejodo de

existir su objeto o moterio; pero en revisión se cdvierte

que existe otro de estudio preferente (inobservqncio

ol principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento toiol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho valer, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lq

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

susientodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio

Así ienemos que, lo outoridod demondodo ,

Perito odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de lo Secretorio de

Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de Cuernqvoco,

Morelos, orgumenió que se octuolizobon los couscles de

improcedencio previstos en los frocciones lll y XVI del ortículo 37 de

lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Así, en reloción o lo frocción lll, del referido ortículo 37 de lo Ley de

lc moterio, consideró que se octuolizobo, pues, el octor no ocreditó

lo personolidod con los documentos o constoncios

correspondientes.

Controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Tribunol pleno,

considero que no se octuolizo dicho cousol de improcedencio, yo

que, el demondonte ocredito tener intereses jurídico y legitimo poro

demondor lo nulidod del octo impugnodo, con los documentoles

consistentes en foctura número , mismo que ompqro lo
propiedod del vehículo morco , del

cuol se odvierie que existe un endoso en fovor del demondonte,

documentol que se odminiculo con lo torjeto de circuloción o

nombre del demondcnte, mismos que obron o fojos 29 y 30 del

outos, y o los cuoles se les concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código, de
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lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este
punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de
orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo
estoblecido en el siguiente criterío jurisprudenciol de oplicoción
onólogo, cuyo rubro y texto es del lenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE TAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último pórrofo

del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y

debe obordorse en cuolquier insioncio en que eljuicio

se encuentre; de lol monero que si en lo revisión se

odvierle que exislen olros cousos de esludio

preferenle o lo invocodo por el Juez poro sobreseer,

hobrón de onolizorse, sin olender rozonomienlo

olguno expresodo por el recurrente. Esto es osíporque

si bien el ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo del

osunto, de entre ellos existen olgunCIs cuyo orden de

importoncio omerito que se estudien de formo

preferente. Uno de estos cousos es lo inobservoncio ol

principio de definitividod que rige en el juicio de
gorontíos, porque si, efectivomente, no se otendió o

ese principio, lo occión en sí mismo es improcedente,

pues se enfiende que no es éste el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de este motivo conduce

ol sobreseimienlo totol en el juicio. Así, si el Juez de

Distrito poro sobreseer otendíó o lo cousol propuesto

I Artículo 3/.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio sí concurre olguno cousql de improcedencio de
los señolodqs en esie orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respeclivo.
z Jurisprudencio, Novenq époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federqción
y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 

,ì3.

.5
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oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, yo que con ellos se

ocredito elinterés jurídico que tiene eldemondcdo poro demondor,

independientemenle de que los mismos no fueron objetodos por los

demondodos en cuonto c su outenticidod y/o contenido, ni obro

pruebo en controrio.

Tompoco, se octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37, frocciones XVl, de lo Ley de lo moterio, pues, lo mismo es

genérico y no existe doto olguno que odvierto este Tribuncl lo

octuolizoción de esto cousol derivodo de uno circunsfoncio previsto

en lo Ley.

Por su porte, lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, sostuvo que se

octuolizobon los cousoles de improcedencio y sobreseimiento

previstos en los frocciones XV y XVI del ortículo 37 de lo Ley de lo

moterio, consideró que se octuolizobo, pues, ello únicomente

recibió el pogo motivo de lo infrocción cometido.

Sin emborgo, controrio o lo que, sostiene lo demondodo, si bien es

cierto, no ordenó lo infrocción, pues, esto fue reolizodo por el diverso

demondodo; tombién es cierio, que quien reolizó el cobro (ejecutó)

de lo infrocción fue lo Tesorerío Municipol, ello, se ocredito con lo

documentol público consistente en recibos de pogo con números

de folio , de fecho 27 de febrero de 2023, osícomo

con el recibo expedido por lo morol demondcdo, del que se

desprende que el demondonte pogo lo contidod de $2800.00 (Dos

mil ochocientos pesos 00i 
,l00 

M.N), por concepto de Resguordo y

Arrostre, o lo cuoles se les concede volor probotorio en términos de

lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll,490y 491 del Código, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los portes por cuonto o su outenticidod ylo

contenido, ni obro pruebo en controrio, de su inexistencio; y de los

cuoles se odvierte que lo Tesorerío Municipol, recibió el pogo de lo

infrocción impuesto, por tonto, no se octuolizo lo cousol oquí

estudiodo.

7



En ese sentido, no se configuro lc cousolde improcedencio, todo vez

que si bien es cierto no emitió el oclq de infrocción impugnodo, lc
ejecutó, ol imponer lo contidod que el octor debío pogar por el

concepto de lo infrocción de lrónsito oludido, por lo que resulto

inctendible lo cousol que pretende hocer voler.

Lo autoridcd demondodo "sERVlcos DE TRNASpoRTE, SALVAMENTO

Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE EN GENERAL,

LHC, GRÚAS Y TRANSPORTES'' S.A dE C.V.'" IOMbiéN hiZO VOIEr COMO

cousoles de improcedencio los previstos en los frocciones Xlv y XVI

del ortículo 37 de lo Ley de lo moteriCI, pues orgumento que octuó
bcjo legclidod, todo vez que los oclos emitidos y ejecutodos resulton

debídomenfe fundodos y moiivodos, y que por eso rozón se

octuolizobon dichos cousoles. Pero controrio o lo que, sostiene lo

demondodo, si bien es cierto, el ortículo B0 del Regromento de
Trónsito y Violidod poro el Municipio de cuernovoco, estoblece que

uno vez terminodos los trómites relotivos o lo infrocción cometido, se

procederó o lo entrego inmedioto del vehículo o lo persono

legitimodo cuondo se cubron previomente los gostos de troslodo;

tombién es cierlo, que es inoperonte, pues tol circunstoncio es lc

que hobró de dilucidorse precisomente en el juicio de nulidcd que

nos ocupo, que de ser procedenie, se onolizoró o lo luz de los

monifestcciones reolizodos por el octor, los defensos hechos voler

por los outoridodes demondodos y de los constoncios que obren en

outos.

Ahoro bien, este Tribunol no odvierie olguno oiro respecto de lo cuol

debo pronunciorse oficiosomente; por tonto, se procede enseguido

ol estudio de fondo de lo cuestión plonteodo.

lv.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porle octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se fronscriben, especiolmente cuondo se

tiene q lo visto el expedienfe respectivo poro su debido consulia. Así,

se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letro se

insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violoiorio de olguno disposición legol en perjuicio
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de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicocíón obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JIIEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,BIRLOS. E/hecho de que e/ Juez

Federol no tronscribo en su follo /os concepfos de

vtolocton expresodos en Io demondo, no implica que

hoyo Ínfringido disposiciones de lo Ley de Amporo, a

la cuol suiefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezcd la obligoción de llevor o cobo

tol transcripción; odemós de que dicho omisión no

dejo en esfodo de indefensión al quejoso, dodo que

no se /e privo de lo oportunidad para recurrir la

reso/ución y olegor lo que esfime pertinente para

demosfror, en su coso, Io ilegalidod de la mtsmo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO.

Amparo en revisión 374188. Antonio Gorcío Romírez.22

de noviembre de l9BB. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

José Golvón Rojos. Secreforio: Vrcenfe Mortínez

Sónchez. Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo

Novo. 9 de ogosfo de 1989. Unontmidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loranco Venturo. Amporo en revisión 322192.

Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogoslo de 1992.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Calvillo

Ronge/. Secreforio Jorge Alberto Gonzalez Átvorez.

Amporo en revrsión 673/97. José Luis Pérez Goroy y

otro. 6 de noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio: Gonzolo

Correro Molino. Amporo en revisión 7ó7/97. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: José Morio Mochorro Cosfi//o,

secreforio de tribunol autorizodo por el Pleno de/

Consejo de /o Judicaturo Federolpora desempeñor/os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José Zopata

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de to Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGIADO DEL SEXIO

I



CIRCUITO. Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federocion y su Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesls:

Vl.2o. J / I 29. Pogino: 599.

El énfosis es propio

Por su porie lo Tesorero Municipol de Çuernovoce, Moreros,

consideró ol dor contestoción o lo demondo, que son infundodos e

inoperontes los rozones de impugnociones hechos voler por el octor,
porque no ocredito que ello, es ouloridod omiso, que dictó, ordenó,

ejecuió o lrotó de ejecutor el ocio, resolucíón o octuoción de
corócter odministrolivo o fiscol impugnodos.

Este Tribunol Pleno, considerq fundodos los rczones de impugnqción

expresodo en el escrilo iniciol de demondo, y suficientes poro

decloror lo nulidod liso y llono del octo impugnodo.

Esto es osí, dodo que, de lo boleio de infrocción número , de

fecho 24 de febrero de 2023, se odvierte que, quien reolizé lo mismo

fue precisomente el , en su corócter de

Perito, fundondo su competencio o focultqd poro levontor lo

infrocción en el ortículo ó, frocción Xll, del Reglomento de Trónsito y

Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos.

El precepio reglomentorio orribo mencionodo, estoblece que: "...Los

ogenfes de lo Policío de Trónsito y Violidod, cuondo los conducfores

de vehículos confroyengon olgunos de los disposícíones de ésfe

Reglome nlo, procederán en la formo siguienfe:

l.- Indicar ql conductor que debe delener lo morcho del vehículo y

esfocíonorlo en un lugor gue no obsfoculice lo circulación;

ll.- Se identífícorán con el nombre y corgo;

lll.- Señolarón ol conductor, con lo corfesío y respefo debídos, lo

inîrocción gue ha comelido relacÍonándolo con Io disposición

reglomentorio corespondiente y Io sonción respectivq;

lV.- Soliciloró ol conduclor que proporcíone su licencÍa de monejo y

la torjela de circuloción del vehículo, y
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V.- Una vez proporc¡onodos los documenfos, procederó o levontqr el

ctclo de infracción, de lo gue enfregorá un tanto dl infroclor.

Del precepto legol citodo, se puede odvertir con meridiono cloridod,

que quien es el focultodo poro reolizor los infrocciones de trónsito es

precisomente el Agente de lo Policío de Trónsito y Violidod, en tonto

que en el coso porticulor, lo infrocción fue levontodo por el "Perilo",

mismo, que o juicio de este pleno, no tiene competencio ni

focultodes poro tol efecto.

Así mismo, se odvierte que lo boleto de infrocción no estó fundodo

ni motivodo odecuodomente.

Cierto, lo fundomentoción y motivoción es insuficiente poro

infroccionor ol demondondo.

Al respecto se desloco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomentor y molivor los oclos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión Ios preceplos legoles oplicobles ol coso

concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de

lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles

o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod

competente, que funde y motive lo couso legol del procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto
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interpretoción existen siete tipos de orgçrmentos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto senlencio el De Autoridod, otendiendo q

lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

se tomo como orgumento De Autortdod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo corte de Justicio de lo Noción, con motivo de lq

controdicción de tesis 114/2005-55, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o.lJ. ll5/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe esior

fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo de molesiio;

esto tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENIO ESCRITO QUE CONTIENE EL

ACIO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OIORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO

LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE coRRESPoNDIENTE." En esto jurisprudencio

lo segundo solo de lo Supremo corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción de lo

ouioridod fundor, en el ocfo de molestio, su competencio, yo que lo

outoridcd sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo
ouioridod focultado legolmenie poro ello dentro de su respectivo

ómbito de competenciq, regido específicomente por uno o vorios

normcs que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomenioción esloblecido en el ortículo ló de

lo Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhousiivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o
territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le

otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomienTo legol no los coniengo, si se troio de uno normo

complejo, hobró de Tronscribirse lo porte correspondienie, con lo
único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultcdes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el
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cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el documento

que contiene el octo de molestio, si tiene competencio por grodo,

moterio y territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce,

dejóndolo en estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los

normos legoles que integron el texto normotivo es lo

específicomente oplicoble o lo octuoción del órgono del que

emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porte, lo motivoción es lc exposición de los cqusqs mqterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del ocfo, indicóndose

los circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuol se

tiende o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

preceptos invocodos en ese octo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción y

motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoplor delerminodo solución jurídico o un

coso somelido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionqles o legoles que sustenten lo

delerminoción que odopto.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción comboiido,

se desprende que lo outoridod demondodo Policío 

, en su corócter de Agente Viol de TrÓnsito Ylo perito

de lo Secretorío de Seguridod Ciudodono del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, determinó ComO hechos conslitutivos de lo

infrocción: "No monfener distoncio de seguridod". Seño/ondo como

ortículo que morco lo obligoción Y/o prohibictón de/Reg/omenfo de

Trónsito y Violidad del Municipio de Cuernovoco, e|22, froccion Xl.,

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estobleciÓ los

circunstoncios precisos respecto o esto infroccìón, y que fue lo que

ocosionó en su coso con lo mismo.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se comeliÓ lo

infrocción, pues solomente se limito o referir que fue en Avenido

13



Domingo Díez, de chomilpo., pero no refiere seños porticulores del

mismo, número ni ningún doto de referencio.

En ese sentido, el precepto invocodo en el octo de infrocción

oporentemenfe es el correcto; sin emborgo, no se desprende ser

congruente con los motivos expuestos, pues no se estoblecieron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer
el por qué se le infroccionó por no guordqr distoncio de seguridod,

lo que irosciende ol sentido de lo resolución, por ser un oclo de

molestio en el que ol momento que ocoeció, no se dotó de ceriezo

legcl ol gobernodo del proceder de lo outoridod.

Bojo esie contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del oriículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod lisq y llono del ocio de infrocción número

, expedido el veintiocho de ogosto de dos mil veinie.

A moyor obundomiento debe decirse que, orlículo 77 del

Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio de cuernovoco,
Morelos, estoblece que: "...- Los infrocciones se presenforón en

f ormo irnpreso y f oliodo en /os cuo/es constora /o siguienfe:

/.- Dofos delinfrocfor siempre y cuondo se encuenfre presenfe;

//.- Número y específícacíón de /o /icencio o permiso de! infroctor y

/os dofos de lo ploco de vehículo;

lll.- Carocferísficos del vehículo ;

lv.- Acfos y hechos constifufivos de /o infrocctón, osí como lugor,

fecha y hora en que se hoyo cometido;

V.- Infrocción cometido;

w.- Nombre y firmo del ogente que levonte el octo de infrocción;

vll.- Firmo delinfroctor cuondo se encuenfre presenfe, y en coso de

negorse o firmor, se deberó osenfor Io leyendo "se nego o hocerlo";

vlll.- Cuondo e/ conductor del vehículo ínfroctor se encuentre

ousenfe, se deberó osenfor lo leyendo "ousente,,, en e/ espocio

desfinodo poro Io firma de ésfe; debiendo colocorlo en e/ porobrisos

de dicho vehículo.
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Del precepto reglomentorio orribo tronscriio, este Tribunol Pleno,

considero que el perito, no cumplió con los requisitos exigidos por el

ortículo citodo y menos oún que, hoyo fundodo su competencio

poro lo emisión del octo de molestio.

En efecto, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se hoyon

sotisfecho los frocción lV, Vll y Vlll, del ortículo orribo citodo.

Ahoro bien derivodo de lo infrocción, el demondonte se vio en lo

necesidod de pogor lo contidod de $2,800.00 (Dos mil ochocientos

pesos 00/,l00 M.N), por concepto de resguordo y orrostre, tol y como

se odvierte del recibo de pogo número  de fecho 27 de febrero

de 2023, expedido por lo morol Servicio de Ïronsporte, Solvomento y

Depósito de Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Generol, LHC y

Tronsportes, S.A de C.V.

Así mismo, reolizó el pogo de lo contidod de $207.00 (Doscientos siete

pesos 00/100 M.N), mismo que se encuentro omporodo con lo

focturo con número de folio 9, por concepto de

Levontomiento de lnventorio; lo contidod de $,l5ó.00 (Ciento

cincuento y seis pesos 00/,l00 M.N), por concepto de no montener lo

distoncio de seguridod entre un vehículo y ofro, mismo que se

encuentro omporodo con lo focturo con número de folio 

conlidodes que fueron cobrodos por lo Tesoreríc Municipol de

Cuernovoco, Morelos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de Io moterio, se deberó restituir ol octor en el goce de

los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente privodo y ol

hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción, lo procedente

es decloror lo nulidod de los diversos octos odministrotivos de ello

derivodos, ol encontror su origen en octos viciodos. Se invoco ol

efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federcción, consultoble bojo el Número de Regislro 252,103 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe

refiere:
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ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un octo o diligencio

de Io oatoridod esfó viciodo y resu/fo inconsfifucionol,

fodos /os oclos derivodos de él o que se opoyen en

é1, o que en olguno formq esfén condicionodos por el

resu/fon tombién inconsfifuciono/es por su origen, y tos

fribuno/es no deben dorles volor legol, yo que de

hocerlo, por uno porte olentoríon prócficos viciosqs,

cuyos frutos seríon oprovechobles por quienes /os

reolizon y, por otro porte, /os tribuno/es se honon en

olgunos formos portícipes de fol conducto irregulor, ol

otorgar o fo/es ocfos volor /ego/.

v.- Prelensión.- Tomondo en consideroción que en iérminos del

considerondo onterior de esio sentencio, se decretó lo nulidod liso y

llono de lo infrocción impugnodo, se decloro procedenie lo

pretensión del demondodo, y en consecuencio se condeno o lqs

outoridodes demondodos, osí como o lo persono morol, poro que:

o) Lo Tesorerío Municipol demondodo, hogo lc devolución de rq

contidod totol pogodo por el demondonte de 93ó3.00

(Trescientos sesento y ires pesos 00/,l00 M.N), mismos que se

encuentron omporodos con lo focturo con número de folio

, por conceplo de Levontomiento de lnventorio; y lo

contidod de $15ó.00 (Cienlo cincuento y seis pesos 00/,l00

M.N), por concepto de no mqntener lo distoncío de seguridod

entre un vehículo y otro, mismo que se encuentro omporodo

con lo focturo con número de folio .

b) Lo morol Servicio de Tronsporte, Solvomenio y Depósito de

Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en Genercl, LHC y

Tronsportes, S.A de C.V., reolice lo devolución de lq contidod

de $2,800.00 (Dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N), por

concepfo de resguordo y orrosire, tol y como se odvierte del

recibo de pogo número , de fecho 27 de febrero de 2023

Concediendo ol Tesorero Municipol de Cuernovoco, Morelos, y o lo

Morol servicio de Tronsporte, solvomento y Depósito de vehículos
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Auxiliores ol Tronsporte en Genercl, LHC y Tronsportes, S.A de C.V.,

poro tol efecto, un término de diez díos hóbiles, contodos o portir de

que lo presente sentencio qÙede firme, opercibidos que, en coso de

no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio, quedondo sujetos ol cumplimiento

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en opiitud

de dor cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido

designodos como responsobles en el juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon tener

intervención en el cumplimiento de lo ejecutorio de

omporo, estón obligodcs o reolizor, dentro de los

límites de su competencio, todos los octos necesorios

poro el ocotomiento íntegro y fiel de dicho sentencio

protectoro, y poro que logre vigencio reol y eficocio

próctico.

Lo onterior, se estimo con independencio de que los ouloridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromCIs de control

poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en los

cuoles se reolicen o los conductores de monero oleoforio, lCIs

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.
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sEGuNDo.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicío de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se declorq lo
NULIDAD LlsA Y LLANA del ocio de infrocción número de folio 

de fecho veinticuotro de febrero de 2023, qsí como sus

consecuencios consistentes en los pogos erogodos por el octor por

concepto de lo infrocción nulificodo.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondqdos, osí como o
lo persono morol, poro que:

o) Lo Tesorerío Municipcl demondodo, hogo lo devolución de lo

contidcd totol pogodo por el demondonte de 93ó3.00

(Trescientos sesento y tres pesos 00/100 M.N), mismos que se

encuentron omporodos con lo focturo con número de folio

, por concepto de Levonfomiento de lnventcrio; y Ic

contidod de $,l5ó.00 (Ciento cincuento y seis pesos 00/,l00

M.N), por concepio de no montener lo distoncio de seguridod

entre un vehículo y otro, mismo que se encuentro omporodo

con lo focfuro con número de folio 

b) Lo morol Servicio de Tronsporte, Solvomento y Depósilo de

Vehículos Auxiliores ol Tronsporie en Generol, LHC y

Tronsportes, S.A de C.V., reolice lo devolución de lo contidod

de $2,800.00 (Dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N), por

concepto de resguordo y orrostre, tol y como se odvierte del

recibo de pogo número , de fecho 27 de febrero de 2Q23

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como iotoly definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronies

del Pleno del Tribunol de JusÌicio Administrotivo del Estqdo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MAR¡O

CómeZ LOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnsirucción;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de Io
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